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En la transición que se inició en 1936, lue-
go de 27 años de gobierno de Juan Vicente Gó-
mez, tuvo un papel protagónico el Ministerio de
Obras Públicas. A sus tradicionales competen-
cias como constructor de obras se agregaron
otras, que incluyeron desde la política para en-
frentar el desempleo hasta el papel de pionero en
la organización de programas de educación y sa-
lud para sus obreros. Estas nuevas tareas
pudieron ser afrontadas luego de un intenso pro-
ceso de reestructuración interna y de moderni-

zación institucional desde los primeros meses de
1936. Se exponen aqui resultados parciales de
dos investigaciones en curso: “Orígenes del ur-
banismo moderno en Venezuela: 1830-1958. In-
fluencias y traducciones”. CONICIT 95000440 y
“Vivienda y saneamiento en la historia urbana
de Caracas: 1830-1958”. CDCH-UCV
02.30.3455.95.

Palabras clave: Obras públicas, desem-
pleo, educación obrera, servicio médico, legisla-
ción laboral, año 1936.



Besides Building: The Social Services
in the Ministry of Public Works in 1936

Abstract:

Desde el inicio de la vida republicana independiente, las comunicaciones,
junto con la inmigración, estuvieron asociadas a la prosperidad de la agricultura
como “la fuente principal de la riqueza de nuestra patria”. (Páez, 1843:113). Sin
embargo, durante esas primeras décadas no se construyeron ni los caminos, ni
los ferrocarriles que se pensaban capaces de impulsar el deseado progreso mate-
rial del país. En 1863, al crearse el Ministerio de Fomento, sus competencias
para el desarrollo industrial incluían las relativas a obras públicas, transporte y
comunicaciones. Cuando en 1874 estas competencias se agruparon separadas
en el nuevo Ministerio de Obras Públicas (MOP) se estaba asumiendo que, una
de las perspectivas del proyecto nacional de modernización capitalista del país
emprendida por el gobierno liberal de Guzmán Blanco, tenia en este ministerio
un apoyo fundamental; a partir de ese momento las obras públicas no perderán
protagonismo hasta bien entrada la segunda mitad del siglo XX.

Pero en las actuaciones del MOP es posible discernir registros indirectos
distintos de la explícita construcción de obras. La propaganda es uno de ellos; un
papel motor o amortiguador de la actividad económica, otro. En 1886, entre las
razones que el gobierno de Joaquín Crespo exponía ante el Congreso Nacional
por haber duplicado el presupuesto de obras públicas se encontraba:

el generoso deseo de dar ocupación a millares de venezolanos, que por
causas imprevistas y prácticamente insalvables, se vieron en la necesi-
dad de dejar desiertos sus campos, y ocurrieron al Gobierno demandan-
do protección en tan crítica emergencia. No consideré discreto desoír el
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clamor de las masas arruinadas por la inclemencia de las estaciones y
por la terrible plaga de la langosta, y entonces me decidí a impulsar los
trabajos públicos para dar honesta ocupación a los que con justicia la
pedían. Estimé como deber del Gobierno salvar al país de las desastro-
sas consecuencias de la miseria (Crespo, 1886: 290).

Cincuenta años después, Tomás Pacanins (1891-1958)1, Ministro de Obras
Públicas, argumentaba de forma similar ante el Gabinete a fin de aplacar las crí-
ticas de algunos ministros que se oponían al poder político que acumulaba el
MOP si, además de programar, proyectar y construir obras, asumía el papel de
instrumento para enfrentar el problema del desempleo en 1936. Luego de recor-
dar la conflictiva situación del Gobierno Nacional a la muerte del General Gó-
mez el 17 de diciembre de 1935, explicaba Pacanins a sus colegas:

Fueron aquellos momentos excepcionales en la vida política y económi-
ca de la Nación porque el pueblo, en posesión repentina de una libertad
que no había conocido, ejerció ésta antes que todo para pedir justicia y
pan. Pueblo necesitado, hambriento, casi al límite de la desesperación,
pedía trabajo y solamente dándole trabajo era posible detener la anar-
quía sin requerir a medios extremos cuyo empleo repugnaba al Ejecuti-
vo. Era preciso darles el trabajo que reclamaban, y la urgencia con que
este Ministerio atendió dicha exigencia correspondió a la gravedad y a
la fuerza del clamor.

En esas circunstancias de perentoriedad el Ministerio de Obras Públi-
cas dio ocupación a más o menos 40.000 obreros en vez de 6.500 que tra-
bajaban para ese momento en las diversas obras en ejecución y por fuer-
za tuvo que confrontar el problema que significaba el exceso de brazos
disponibles y los altos tipos de salario que se había adoptado con ante-
rioridad. (…) no se pudo dedicar estos hombres a un trabajo verdadera-
mente útil y se les ocupó en el Distrito Federal (…) es preciso reconocer
y así queda enfáticamente afirmado, que la magnitud de lo hecho en los
primeros meses no guarda proporción con los gastos pero, debe tenerse
muy en cuenta que se obedeció a una necesidad política y no se tuvo por
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1 Ingeniero Eléctrico graduado en Estados Unidos en 1912. Tuvo un importante ejerci-
cio profesional como representante de empresas norteamericanas en el país. Fue de-
signado Ministro de Obras Públicas el 1º de enero de 1936 en el primer Gabinete Eje-
cutivo nombrado por el General Eleazar López Contreras (1883-1973). Se mantuvo en
el cargo hasta el 1º de agosto de 1938. (DHV, 1997, tomo III: 457-458).



objetivo principal la obra en sí (…) lo esencial, lo inmediato, era que los
desempleados pudieran llevar pan a sus hogares, que el pueblo cobrase
confianza y adhesión a un Gobierno que a ojos vistas se preocupaba por
sus angustias y sus miserias. Era además urgente restablecer el orden,
terminar con una agitación que se hacia peligrosa pues podía llevar las
masas a la comisión de actos de violencia y de terror y, eso se logró. (AG-
N-MAC, 1936: 43-44)

Construcción y mantenimiento de las obras públicas que permitieron en
1936 enfrentar al desempleo y controlar el orden público. Pero hay más, este sal-
to de escala en la nómina nacional del MOP requirió de un proceso de reorgani-
zación interna como no había conocido el Ministerio desde que Román Cárdenas
(1862-1950) lo convirtiera por primera vez en unMinisterio del desarrollo con un
presupuesto promedio de alrededor del 10% del nacional entre 1908 y 1927; pre-
supuesto, sin embargo, suficiente para construir la primera red de vías de comu-
nicación del país antes de que el ingreso fiscal proveniente del petróleo permitie-
ra que creciese exponencialmente lo invertido en obras públicas (Arcila Farías,
1974: 203-225; Martín Frechilla, 1994: 151-155). Pacanins emprendió una
transformación radical de la estructura administrativa y técnica del MOP, sobre
todo para el control tanto de las obras, como del personal obrero contratado para
ejecutarlas en todo el territorio nacional2 . De modo que el Ministerio, además de
los procedimientos para licitación, para el seguimiento y el control de las obras,
para el inventario de materiales y los controles de entrada y salida de los mis-
mos, emprendió la cedulación de todo su personal, antes de que en el país fuese
obligatoria la obtención del documento nacional de identidad. Esta Cédula de
Identificación, obligatoria y gratuita para todo empleado del Ministerio de
Obras Públicas, incluía, además de los datos personales del portador, su fotogra-
fía y la huella del pulgar derecho. La oficina de Control de pagos e Identificación
del Personal puso en práctica también un sistema de chequeo de las asistencias
por medio de la perforación de tarjetas (AGN-MAC, 1936: 71-73).
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2 El 19 de abril de 1936, cuando López Contreras informaba al Congreso sobre el creci-
miento de la nómina nacional del MOP agregaba: “Tiene este ramo importancia tan
excepcional para el progreso de Venezuela y el desarrollo de los planes políticos y
administrativos emprendidos y en estudio, que el Gobierno no ha vacilado en pres-
tarle su más decidido apoyo”. (López Contreras, 1936: 285, s.p.n.)



Para confirmar su carácter de, por una parte, Ministerio del desarrollo y,
por la otra, de instrumento para solventar las emergencias que podían desenca-
denar los conflictos de carácter social, Tomás Pacanins atrajo al MOP en 1936 a
un personal técnico cuya relevancia queda comprobada con el siguiente listado
que incluye a quienes serían: Ministros de Obras Públicas -Manuel Silveira,
Luis Lander, Eduardo Mier y Terán, Edgar Pardo Stolk, Gerardo Sansón, Luis
Eduardo Chataing, Luis Báez Díaz, Santiago Hernández Ron-, Directores del
Banco Obrero -Luis Lander, M. A. Casanova, Rafael Vegas, Carlos Luis Ferrero,
Jorge Rivas Berrizbeitia- y el primer Ministro de Minas e Hidrocarburos
-Santiago E. Vera-, además de un grupo de ingenieros y arquitectos que, si no tu-
vieron estos niveles de responsabilidad en la administración pública, no por ello
deja de ser destaca su actuación profesional en el sector público y en el privado:
Carlos R. Villanueva, Luis Malaussena, Cipriano Domínguez, Gustavo Wallis,
Carlos Guinand, Leopoldo Savater, L. M. Bello Caballero, Alfredo Jahn, Lucio
Baldó, Eduardo Röhl, entre otros.

Es evidente que las distintas ramificaciones del plan de emergencia, tuvie-
ron, además de los 40.000 obreros, una conducción técnica de indudable compe-
tencia. Esta organización consumía una “parte relativamente grande del presu-
puesto del Ministerio”, que Tomás Pacanins justificaba diciendo que “no sería po-
sible llevar a la práctica un plan científico y ordenado de obras ni realizar ciertos
trabajos, sin tener a la disposición un organismo que responda a las exigencias de
la técnica y de la economía”. Independientemente de cuanto de coartada política o
de argumento cientifico-tecnológico pudiese haber en estos enunciados del Minis-
tro lo cierto es que, para poderlos cumplir entronizó la planificación moderna en el
MOP: para validar la jerarquización de las inversiones, por tipos de obras y por
distribución territorial; para impulsar la formación de compañías constructoras
venezolanas, cuya capacidad técnica y cuya eficiencia y responsabilidad pudiesen
mejorar progresivamente; para que el MOP fuese abandonando la administración
directa por la contratación de obras a empresas nacionales por licitación; para
propiciar en el país la fundación de industrias de nuevos materiales de construc-
ción; para fomentar el empleo creciente de maquinaria, abaratar las obras y esta-
blecer un moderno “equilibrio económico entre la técnica y el trabajo”. (AGN-
MAC, 1936: 49-50). Con este nuevo ideario se cristalizaba en el MOP la aspiración
de Román Cárdenas en 1909, ahora confirmada con la experticia profesional an-
glosajona de Tomás Pacanins. Pero el MOP emprendería, además, otras iniciati-
vas de impronta social en sintonía, también, con el momento político.
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Salud y educación para trabajar mejor

Entre la obligación de trabajar establecida en la Diputación Provincial de
Cumaná en 1836, so pena de ser reputado como vago y sujeto de arresto, y la pri-
mera Ley del Trabajo promulgada en 1928 a fin de dar cumplimiento con los
acuerdos de la Oficina Internacional del Trabajo, pocas disposiciones legales e ins-
titucionales es posible encontrar sobre el régimen laboral, la asistencia, la seguri-
dad social y la protección de los trabajadores (Parra Aranguren, 1965: 39-76 y
171-177). La iniciativa privada, mayoritariamente de tipo confesional, había esta-
do desde el siglo XIX encauzada a la atención caritativa de los pobres, mientras el
sector público atendía precariamente la salud en hospitales y lazaretos por medio
de las rentas municipales. (García Ponce, 1995: 203-319) La prevención de los ac-
cidentes de trabajo y la asistencia médica de los trabajadores quedó recogida por
primera vez en el país en el ámbito restringido del Código de Minas aprobado en
1910 (Parra Aranguren, 1965: 30-31). Mientras sobre los mismos tópicos queda-
ron sin aprobar dos proyectos presentados, en 1911, en la Comisión Judicial y de
Régimen Penitenciario del Primer Congreso de Municipalidades. Uno de los pro-
yectos era la creación en Caracas de “un Asilo para niños de ambos sexos en donde
las obreras y otras madres pobres, que tengan que trabajar durante el día fuera de
sus casas, dejen a sus hijos” y de un Reformatorio de “reclusión para las niñas
abandonadas, en donde reciban instrucción elemental, principios de moral y bue-
nas costumbres y enseñanza de trabajos domésticos”. (PPV del siglo XX, 1983, nº
9: 218). El otro, un proyecto de ley sobre accidentes de trabajo, que los clasificaba y
calificaba, además de incluir la obligación del patrono de hacerse cargo de los gas-
tos médicos y de cubrir la mitad de su salario mientras durase la incapacidad, pro-
ponía para los casos de muerte o incapacidad, la creación de una Caja de Ahorros
para Accidentes de Trabajo a la cual contribuirían tanto los patronos como los
obreros además de los Concejos Municipales. (PPV del siglo XX, 1983, nº 9: 289-
291). No es entonces estraño que la mayor parte de los especialistas sobre legisla-
ción laboral, seguridad y asistencia social concentren sus análisis a partir de las
iniciativas desplegadas en 1928 y confirmadas en 1936, ubicando como antece-
dentes, no siempre valorados de igual forma, las trazas anteriores (Parra Arangu-
ren, 1965; Caldera, 1939; Díez, 1940; Parra, 1942; Zuñiga Cisneros, 1973; Mora
Contreras, 1978; Gutiérrez Alfaro, 1966; Boggiano y Mujica, 1972). Es posible
afirmar sin demasiados riesgos que la primera trama moderna del trabajo y la se-
guridad social se asienta en Venezuela en 1936.
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Así, Tomás Pacanins recibe, el 15 de enero de 1936, en el Ministerio de
Obras Públicas una instrucción del Presidente que se sumaba a los ocho decretos
de construcción de obras públicas emitidos el 21 de diciembre de 19353 y a la po-
lítica de control del desempleo ya revisada. Se trata, escribe López Contreras, de
“un programa de mejoramiento moral y físico de nuestras clases laboriosas”. Los
términos de la instrucción son los siguientes:

construcción y algo más: los servicios sociales
del ministerio de obras públicas en 1936 juan j. martín frechilla / 255

3 La argumentación para la construcción de cada una de ellas indica: que en la capital
de la República no tiene el Gobierno Nacional un edificio moderno, adecuado al fun-
cionamiento del Liceo Caracas; que la mayor parte de las capitales de los Estados ca-
recen de Escuelas de Artes y Oficios para la preparación y enseñanza adecuada de los
artesanos y obreros; que en las Aldeas de la República no existen casas adecuadas
para el funcionamiento de las Escuelas Rurales, muchas de las cuales no han sido
creadas y otras no funcionan debidamente por falta de un local apropiado; que el área
de inmueble destinado por Decreto Ejecutivo para la construcción del nuevo edificio
del Ministerio de Obras Públicas y situado en el ángulo Noroeste de la esquina de Lla-
guno, formada por la intersección de las calles Oeste 1 y Norte 6, es insuficiente para
la construcción del edificio proyectado que comprende todos los departamentos reque-
ridos para su debido funcionamiento; que la cantidad de agua suministrada por el río
Macarao, en la época de sequía, es ya insuficiente para el servicio de agua potable en
la ciudad de Caracas; que por razones de orden técnico y derivadas del estudio del cos-
to de las obras, no ha podido realizarse el proyecto de suministro de agua potable de la
ciudad de Maracaibo, tomándola del Río Palmar conforme lo ordena el Decreto de fe-
cha trece de marzo de mil novecientos veintisiete; que la ciudad de Maracaibo por su
importancia comercial como primer puerto del Occidente de la República y centro de
la región petrolera del Zulia, por su clima cálido y por la densidad de su población, re-
quiere para satisfacer las necesidades de su creciente desarrollo, ser amplia y conve-
nientemente abastecida de agua potable; que por la precaria situación actual del
Acueducto existente, su construcción es hoy una necesidad imperiosa; que la playa de
Macuto y los baños públicos que allí existen carecen de las condiciones higiénicas y de
seguridad requeridas para los numerosos bañistas que allí fluyen; que por las razones
anotadas y para el embellecimiento del principal balneario de la República, se requie-
re ejecutar allí obras especiales; que la ciudad de Trujillo carece de un buen servicio de
agua potable tanto por la insuficiencia de la toma y tubería de conducción como por la
incapacidad de la red de distribución de la ciudad; que la importancia de la ciudad ca-
pital del Estado Trujillo y el creciente incremento de sus actividades exigen la cons-
trucción de un nuevo Acueducto que llene las necesidades actuales con suficiente
margen para el desarrollo futuro. (PPV del siglo XX, 1983, Nº 18: 17-29).



a los fines de combatir el analfabetismo de las clases trabajadores y de
desarrollar en ellas el verdadero concepto de los deberes y derechos cí-
vicos, desea [el Presidente] crear, en cada campamento, no menor de
cincuenta (50) hombres, ni mayor de cien (100), un cargo de profesor de
Instrucción Primaria Elemental para servicio nocturno.

Los respectivos Maestros podrían dictar conferencias, en las cuales in-
culquen a sus auditores aquellos principios de moral cívica, indispensa-
bles para ilustrarlos sobre los propósitos que debe abrigar todo buen ve-
nezolano, alejándolos así de las ideas malsanas que propenden a relajar
el sentimiento patriótico y socavar los fundamentos de la sociedad.

También considera la conveniencia de establecer por ese departamen-
to, un servicio médico en cada lugar donde se concentre una agrupación
no menor de doscientos (200) trabajadores, con botiquines y ambulan-
cias para atender a la higiene de los campamentos y prestar el debido
cuidado a los enfermos. Los servicios suministrados en hospitales y en-
fermerías correrán por cuenta del Despacho a su cargo.

Para mayor eficacia de esta instituciones sanitarias, los Médicos respec-
tivos estarán en el deber de dictar conferencias los días feriados, sobre hi-
giene social, y muy especialmente para combatir el alcoholismo y esti-
mular la previsión contra las diversas enfermedades que atacan a nues-
tra población (MOP, 1937: 23-24).

Tomás Pacanins, respondió de inmediato al Presidente -”compenetrado en
absoluto con las ideas de su brillante iniciativa”-, indicándole que se creaba un
Departamento especial “destinado a ambos fines”. Nacían, de este modo, los ser-
vicios de educación y de salud del Ministerio de Obras Públicas con el enunciado
explícito “de ejercer una verdadera función social” y teniendo como interés fun-
damental, por una parte, el control de enfermedades ya que “la eficiencia de
nuestros obreros se perjudica muchisimo con el contagio constante de los centros
urbanos” y, por la otra, la educación y el deporte con el fin de que los obreros em-
pleen sanamente “las horas de asueto para evitarles la concurrencia a las canti-
nas y la consiguiente degradación física y moral” (AGN-MAC, 1936: 36).

Si bien podemos encontrar, a lo largo de todo el gobierno de Juan Vicente
Gómez, la formalización a nivel nacional de las primeras trazas institucionales y
legales del Estado venezolano, con relación a la salud y la educación (Archila,
1956; Fernández Heres, 1994), será en los primeros meses de 1936 cuando se de-
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finan con mayor firmeza tanto la legislación, como la estructura de la adminis-
tración pública capaz de hacerla cumplir. La diversidad de las iniciativas, su ar-
ticulación -nueva Constitución, nuevos Ministerios, nuevas Leyes-, habla a las
claras de que no fueron solo las presiones políticas las impulsoras de estos cam-
bios, detrás estaban también los planes de modernización que habían ido forjan-
do en Ginebra algunos de nuestros representantes diplomáticos, después de ser
ministros de Gómez (Vivas, 1981). Así, por ejemplo, en noviembre de 1911, se
había creado la Oficina Nacional de Sanidad, como respuesta a las recomenda-
ciones del Primer Congreso de Municipalidades de Venezuela (19 de abril al 31
de mayo de 1911) organizado por Cesar Zumeta como Ministro de Relaciones In-
teriores (PPV del siglo XX, 1983, nº 9) y del Primer Congreso Venezolano de Me-
dicina (24 de junio al 4 de julio de 1911), coordinado por Luis Razetti (Razetti,
1962). Esta Oficina confirmaría sus funciones al promulgarse, en 1912, la pri-
mera Ley de Sanidad, y elevaría su rango institucional, en febrero de 1936, al
crearse el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social e incorporar en él las atribu-
ciones y las dependencias que se habían ido estructurando durante esos años.
(RLDV, 1912: 407-408; Martín Frechilla, 1996: 160-170). Por su parte, la cues-
tión laboral había estado regida en el Gobierno de Juan Vicente Gómez, primero
por la Ley de Talleres y Establecimientos Públicos de 26 de junio de 1917 -en la
que se remitía a la Ley de Sanidad con respecto a las condiciones que deberían
tener los sitios de trabajo (RLDV, 1917: 165-166) - y, después, por la Ley del Tra-
bajo de 28 de julio de 1928. (RLDV, 1928: 430-436). De modo que sería al amparo
del artículo 4º de dicha Ley, que el Gobierno de López Contreras creó, el 29 de fe-
brero de 1936, la Oficina Nacional del Trabajo al considerar que:

los Estados modernos despliegan hoy una actividad administrativa es-
pecial para proteger a los obreros contra las contingencias desgracia-
das que para la salud, para su integridad corporal, para su bienestar
económico o para su vida se pueden derivar, directa o indirectamente,
del trabajo material por ellos ejecutado (Gaceta Oficial, 1936, nº 18.893)

La Oficina Nacional del Trabajo, inicialmente adscrita al Ministerio de Re-
laciones Interiores de acuerdo con la Ley del Trabajo de 1928, formaría parte
desde marzo de 1937, del nuevo Ministerio del Trabajo y de Comunicaciones
(RLDV, 1937: 184). Pero las instrucciones de López Contreras al Ministro de
Obras Públicas, encontraron el marco adecuado en la nueva Ley del Trabajo y
en la Constitución Nacional, ambas aprobadas por el Congreso en julio de 1936.
(Gaceta Oficial, 1936, nº extraodinario; Vilchez, 1996: 451-474). La Constitución
estipulaba que la ley debía disponer de:
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lo necesario para la mayor eficacia y estímulo del trabajo, organizándolo
adecuadamente y estableciendo la protección especial que deberá dis-
pensarse a los obreros y trabajadores para proveer al mejoramiento de su
condición física, moral e intelectual, y al incremento de la población

y que, por otra parte, debía velar “por la protección social del obrero y
del jornalero” para finalmente insistir en que la legislación del trabajo
debía, para “mejorar las condiciones del obrero”, fomentar “la enseñan-
za técnica” de los mismos.

En la Ley del Trabajo había quedado establecido que el Estado debía ser con-
siderado como un patrono a los efectos de “las obras o servicios públicos” que ejecu-
tase (art. 2). En las Disposiciones Generales, luego de garantizar la libertad de co-
mercio en los centros de trabajo, “a menos que esta libertad resulte contraria a los
intereses mismos de los trabajadores o a los de la colectividad”, se prohibía taxati-
vamente “el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes, las casas de
juegos de azar y las casas de prostitución” (art. 11); esta prohibición debía ser efec-
tiva “en un radio de tres kilómetros de los centros de trabajo ubicados fuera de las
poblaciones” (art. 12). Pero es en el Capitulo VI de la Ley De las condiciones de hi-
giene y seguridad industrial, donde se encuentran las disposiciones que afectan a
la mayor parte de las obras públicas construidas en el territorio nacional por el
MOP. En la sección sobre los campamentos de trabajadores se establecía una nor-
mativa que el propio Estado debía cumplir, si bien era evidente que lo que los le-
gisladores tenían en mente eran las empresas mineras, en especial las petroleras,
y sus campamentos de explotación: cuando diesen ocupación a más de cien obre-
ros, en una obra situada a más de 2 kilómetros de un centro poblado, era obligato-
rio construir campamentos con habitaciones higiénicas de “cuando menos cuatro
y medio metros cuadrados de superficie” por trabajador y proporcionalmente ma-
yor cuando se tratase de una familia. Estos campamentos debían, además de es-
tar provistos de agua potable, alumbrado y letrinas, “sostener a su costo una o
más escuelas de instrucción primaria, gratuita y obligatoria” (art. 91). En el caso
de que el número de obreros fuese superior a los 300 y el campamento estuviese si-
tuado a más de diez kilómetros de un centro poblado, las obligaciones en cuanto a
la asistencia médica aumentaban, a un médico y un farmaceuta -“si el número de
empleados y trabajadores” no pasaba de cuatrocientos- y a “un médico más por
cada cuatrocientos empleados u obreros, o por una fracción mayor de doscientos”
(art. 93). En este mismo artículo se establecía:
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Estarán también obligadas las empresas a que se refiere este artículo, a
construir en cada explotación uno o varios hospitales montados de
acuerdo con los preceptos de la higiene moderna, con servicios de ciru-
gía convenientemente dotados y con provisión de drogas necesarias y
suficientes para atender a las necesidades habituales de las diferentes
zonas.

Estas empresas deberán tener un Laboratorio de investigación dotado
de todos los elementos útiles necesarios, a fin de poder fijar la naturale-
za de las enfermedades reinantes.

Para poder velar por el cumplimiento de estas disposiciones la Oficina Na-
cional del Trabajo, podía contratar a los médicos e ingenieros necesarios
(art. 154)4. Es así como, en agosto de 1936, creó dentro de ella el Servicio de Traba-
jo Agrícola, de Salarios y Costo de Vida y de Acción Social que asumió entre sus
atribuciones, el control de los campamentos de trabajadores y la promoción, junto
con los Ministerios de Sanidad y Asistencia Social, Fomento, -al cual estaba ads-
crito el Banco Obrero- y Obras Públicas, de un plan de construcciones y mejora-
miento en las viviendas de los trabajadores. En la Memoria del Ministerio del
Trabajo y de Comunicaciones correspondiente al ejercicio 1936, se puede leer:

La clase obrera suele padecer en todas partes de habitaciones insufi-
cientes e insanas, lo que ha dado origen al llamado problema de la vi-
vienda. La importancia social de la vivienda está universalmente reco-
nocida, ya que la habitación es una necesidad primordial, esencialmen-
te humana, que todos experimentamos sin siquiera discutir. Por ello, la
legislación social preconiza el fomento y construcción en cantidades su-
ficientes de habitaciones baratas e higiénicas para las clases trabajado-
ras (MTC, 1937: 276).

Sin embargo, esta iniciativa en el campo de la vivienda obrera quedó limi-
tada posteriormente, al control de las construidas por las compañías en los cam-
pamentos, toda vez que, a partir de la nueva Ley del Banco Obrero aprobada en
setiembre de 1936, se ampliaron sus atribuciones para que pudiese emprender
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una reorganización interna que le permitiera, sin perder la estructura original
de entidad bancaria, asumir un papel más directo en la construcción de urbani-
zaciones y viviendas “para la clase obrera y parte de la clase media pobre”. (MF,
1937: 25)

Ceñido a este marco legal e institucional, el Ministerio de Obras Públicas
puso en marcha sus servicios sociales a fin de cumplir con una “verdadera fun-
ción social” y contribuir a la “solución de los conflictos de carácter social” que
presentaba el país (MOP, 1937: XII-XIV). Un modo de decir que no tenia porque
opacar sus otros intereses.

a) El Servicio Médico de Obras Públicas

Así como en el campo de la construcción el MOP dispuso, en 1936, de un
grupo de profesionales de muy alto nivel, los nombres de los médicos, algunos to-
davía bachilleres, que aparecen como responsables y ayudantes de las distintas
dependencias del Servicio Médico de Obras Públicas (SMOP), son igualmente
relevantes: Francisco Montbrún, Hernan de la Casas, Luis Rivero, Ruben Coro-
nil, Rafael Domínguez Sisco, entre otros. Sólo así se explica, en parte, la rapidez
con la cual se monta en tan poco tiempo un dispositivo sanitario de indudable
complejidad en su funcionamiento y alcances, e implantado en la casi totalidad
de las obras públicas en ejecución por todo el territorio nacional.

Un Informe, preparado en julio de 1936 por el SMOP para el Ministro Pa-
canins, da cuenta de los objetivos, de las actividades y de la organización, tanto
del Dispensario “Villa Ignacia” -situado entre Dos Pilitas y Portillo, en una de
las casas confiscadas en Caracas por el nuevo régimen a funcionarios del anti-
guo- como del servicio médico en el interior de la república (AGN-MAC, 1936:
29-39). En “Villa Ignacia”, 12 médicos, 7 bachilleres-practicantes, 4 enfermeras
y 17 auxiliares, entre administración, economato, cocina y lavandería, tenían a
su cargo la clínica externa -consulta matinal y vespertina-, el servicio de hospi-
talización y urgencias, de traumatología, de sífilis y vías urinarias, el laborato-
rio bacteriológico y los servicios de otorrinolaringología, oftalmología, odontolo-
gía, farmacia y curas. Como es usual en estos dispositivos de salud que Foucault
ha revisado en detalle (Foucault, 1972), las estadísticas dan cuenta de la labor
desplegada: en el mes de junio se trataron 550 enfermos de sífilis, con alrededor
de 3.000 inyecciones; en los 5 meses comprendidos entre febrero y junio de 1936,
fueron atendidos 15.000 obreros, por orden de llegada, previa entrega de un nú-
mero, y remitidos al servicio correspondiente, intervenidos quirúrgicamente en
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el caso de cirugía menor en el propio Dispensario, mientras los más graves eran
enviados al Hospital Vargas o a la Cruz Roja; en cuanto a la hospitalización, ese
departamento registró entre 16 y 18 hospitalizados como promedio diario, ingre-
sando en él “aquellos obreros que por trabajar en carreteras sin un hospital cer-
cano, urgen una estricta vigilancia”, para un total de casi un centenar de hospi-
talizaciones con tan sólo dos muertes, en cinco meses. El informe da cuenta, tam-
bién, de la existencia de un vehículo destinado a las visitas domiciliarias o direc-
tamente a las obras cuando fuese necesario y de un servicio de envío de medici-
nas “por vía aérea o por camiones particulares de absoluta confianza”.

Además de Caracas, el Servicio Médico fue implantado, durante 1936, en
22 Sectores de obras públicas en todo el país; cada uno de ellos con un médico
como responsable. Así, la Memoria del MOP de 1937 incluye los informes médi-
cos y los planos del territorio de cobertura de, entre otros: el Sector Occidental de
los Llanos -Estados Barinas, Cojedes y Portuguesa, desde San Carlos hasta Ya-
guitas-; el Sector Carabobo -entre Chirgua, Valencia y Puerto Cabello-; el Sector
San Juan-Palacios de la Gran Carretera de los Llanos -entre San Juan de los
Morros, Valle de la Pascua y Calabozo-; el Sector Barquisimeto -hasta Yarita-
gua, Duaca y Sarare-; el Sector El Valle-Carrizal -carreteras entre Los Teques,
San Antonio y Carrizales-; el Sector Petare -hacia Caucagua y hacia Santa Tere-
sa-; los Sectores Mérida, Táchira y Valera -entre Timotes y Tovar, Queniquea y
Lobatera, y La Cuchilla y Timotes-; el Sector Ferrocarril Nacional -entre Santa
Barbara y El Vigía-; el Sector Nueva Esparta. (MOP, 1937: 176-405).

Esta asistencia médica se imparte a veces a peones agrupados en núcleos
escalonados en extensiones casi siempre de centenares de kilómetros, a
distancias de 3, 4, y aun más kilómetros, de esos grupos. Hay ramales
muy complicados en las carreteras que obligan perentoriamente a reco-
rridos entrecruzados y opuestos, lo que da lugar a viajes fatigosos de mu-
chas jornadas por páramos selvas o desiertos (AGN-MAC, 1936: 34).

Sin embargo, la amplitud del radio de acción geográfico y las dificultades
no parecen ser suficientes para las aspiraciones del Ministerio que quiere ofre-
cer el Servicio Médico “a los peones y aun a sus hijos y a los vecindarios (…) abati-
dos por la miseria y las endémias”. Competencias estas que, por otra parte, de-
bían solaparse con el vasto programa de salubridad pública que el recién creado
Ministerio de Sanidad y Asistencia Social estaba poniendo en marcha. Pero aun
así, durante esos primeros meses de 1936, la labor de los médicos de carreteras
sobrepasaba en mucho sus objetivos iniciales, según lo muestra este relato:

construcción y algo más: los servicios sociales
del ministerio de obras públicas en 1936 juan j. martín frechilla / 261



De orden del ciudadano Ministro de Obras Públicas, pasé una investi-
gación personal por la carretera Occidental de los Llanos, y las circuns-
tancias de que voy a hablar me obligaron a detenerme en la zona de Ti-
naquillo. Visité caseríos y ranchos, y me conmovió muchísimo el núme-
ro tristísismo de enfermos de paludismo, parasitosis intestinales, úlce-
ras y bubas, estas úlceras y bubas en período muy avanzado. Eran cam-
pesinos desesperados que no figuraban en el personal obrero del Minis-
terio. Al enterarse de esta tragedia indescriptible, el ciudadano Minis-
tro me ordenó la instalación de uno de nuestros médicos más esforzados
a quien se proveyó de medicinas urgentes (sic) (AGN-MAC, 1936: 37).

El relato concluye con las inevitables estadísticas: asistencia a 700 enfer-
mos, distribución de 5.000 pastillas de quinina, 2.000 de atebrina y otras tantas
de quino-plasmina. Pero el Servicio de losmédicos de carreteras del MOP tenia,
junto con sus naturales propósitos en el campo de la salud, otros que subraya-
mos nosotros en el citado Informe:

obtener el mayor rendimiento de los trabajadores de carreteras y demás
obras nacionales. Es obvio que un personal en buenas condiciones físi-
cas desarrolla una eficiente actividad en concordancia con el salario
percibido. De aquí, igualmente, que el médico de Obras Públicas ha de
ocuparse de afecciones crónicas, vigila con especial cuidado las enfer-
medades infecciosas que hagan peligrar la comunidad y se ocupa de ac-
cidentes, excluye al individuo inválido, evita el trabajo de niños o de se-
niles. Cuida de que el obrero se libre del paludismo, la anquilostomia-
sis, la tripanosomiasis, da conferencias de profilaxia de esas enferme-
dades y de las infecciones venéreas. Ordena la construcción de letrinas

rurales. (AGN-MAC, 1936: 33).

Para poder intervenir en estas variables era necesario superar el “mani-
fiesto descontrol” de los primeros meses en los que “daba lástima la caravana de
hombres enfermos, que más bien que trabajo, buscaban ayuda en las Obras Pú-
blicas. Ancianos, agotados, ciegos, mancos, ulcerosos y tuberculosos formaban
legión”. De ahí que, con el fin de seleccionar “los obreros más capacitados y exen-
tos de enfermedades”, el Dispensario de Caracas primero, y posteriormente los
más completos del interior, comenzaron a expedir un certificado de capacitación
para el trabajo en el que se anotaba el resultado del examen clínico, de la radios-
copia pulmonar y de las reacciones para investigar la sífilis y la vacunación anti-
variólica. Los reposos, por otra parte, comenzaron a estar registrados en tarjetas
-similares a las de identificación del obrero- que eran perforadas de modo tal que
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la Oficina de Control de Pagos pudiese llevar el registro, dos perforaciones en la
misma columna indicaba que el obrero debía ser bonificado porque no podía tra-
bajar (MOP, 1937: 170-175).

Para que las dificultades que afrontaban los médicos de carreteras por las
precarias condiciones de trabajo fuesen superadas con entusiasmo apostolar, el
MOP los seleccionaba entre los jóvenes, recién graduados o por terminar la ca-
rrera, solteros, aptos para vivir en campamentos, y ofreciéndoles la oportunidad
de “trabajar fuera del medio hospitalario sin la tutela de un profesor” de forma
tal que se pudiese valorar “su perspicacia e iniciativa profesionales”, tanto en el
campo curativo como en el de la prevención, cuando les tocaba impartir instruc-
ción sanitaria en las campañas de propaganda antipalúdica, antivenérea y anti-
parasitaria; amoldándose a estas “inconveniencias y penalidades”, infundiendo
en “todas partes la preferencia de beber agua limpia y de no diseminar las deyec-
ciones” (AGN-MAC, 1936: 35)5. La valoración positiva de estos procesos infor-
males de aprendizaje no deja lugar a dudas cuando, en el citado Informe de julio
de 1936, el Director del SMOP relata que, acompañado de 4 estudiantes de medi-
cina, recorrió durante ocho días la región de Ortiz (Estado Guárico) para probar
una experiencia profiláctica dentro de la campaña antipalúdica administrando
quinoplasmina, luego atebrina, quinina y otros comprimidos, visitando casa por
casa y tomando sangre a 1.073 personas que “fueron sometidas al registro del ín-
dice esplénico”. Estos estudiantes, finaliza el relato, “tendrán como único, pero
invalorable provecho, la experiencia adquirida para ellos, que les facilitará ini-
ciativas y temas adecuados para sus tesis de doctor” (AGN-MAC, 1936: 38).

Con la nueva Ley del Trabajo, la construcción de campamentos para alojar
a los obreros y a los servicios médicos era vigilada por SMOP, tanto en las condi-
ciones higiénicas -tela metálica para proteger de los zancudos y excusados- como
por el entorno en que eran localizados. Así, losmédicos de carreteras se convier-
ten en los denunciantes, ante los Ingenieros de las oficinas regionales del MOP,
de las violaciones al articulo 12 de la  Ley del Trabajo:

esta Medicatura ha comprobado que en torno a los Campamentos del
“Amorador”, existen varias casas de prostitución con el agravante de
que sus pensionarias padecen enfermedades venéreas en el estado con-
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tagioso y que han trasmitido a varios de nuestros obreros allá residen-
ciados. Igualmente, la Medicatura ha observado que en los Estableci-
mientos vecinos a dichos Campamentos, se expenden bebidas embria-
gantes. (MOP, 1937: 242).

Denuncias que, en algunos casos, parecen haber dado buenos resultados:
En un principio acudían numerosos blenorrágicos y chancros tantos
que los enfermeros no eran suficientes para hacer las curas y lavados
necesarios. Hoy se presentan esporádicamente porque los focos de con-
taminación han sido alejados. Antes las prostitutas hacían su viaje de
“week end” a lo largo de los campamentos, entregándose al mayor nú-
mero de obreros posible, que a pequeñas contribuciones hacían un buen
número de bolívares para costearles la semana. Estas mujeres, casi to-
das enfermas, contagiaban fácilmente a los obreros que no saben nada
de profilaxia (…) Expulsadas las mujeres es raro ver hoy accidentes
agudos de estas enfermedades, en cambio el número de obreros con
Wassermann o Kahn positivos, pasa de 50 entre 900 obreros y están re-
cibiendo tratamiento contínuo perfectamente vigilado y bajo control.
(MOP, 1937: 320).

Vigilancia y control para un “triple beneficio”: la salud del obrero, el au-
mento en su rendimiento y la disminución del gasto por el consumo de drogas es-
pecificas “demasiado costosas entre nosotros”. (MOP, 1937: 243).

Dejemos, para cerrar esta sección, que sea el Dr. Ruben Coronil, Director
del Dispensario Médico del MOP en Caracas, el que nos de cuenta del entusias-
mo de aquellos años al referirse a los alcances del SMOP:

La labor social y educativa al- (sic) en proyecto será enorme, contribu-
yendo con ella a la salud del individuo mismo como a la de su prole y fa-
miliares, pues el obrero adquiere de esa manera un concepto distinto de
las enfermedades, se familiariza con el médico y él mismo se constituye
a la postre en maestro de los que lo rodean enseñándoles en su ejemplo

las ventajas que trae la llamada profilaxia social. (MOP, 1937: 175).

b) El Servicio de Educación Obrera

Las primeras iniciativas para la capacitación formalizada de la mano de
obra en la construcción de edificaciones y obras civiles, comenzó con la Vene-
zuela independiente, en 1830, al crearse una comisión de artes y oficios en la
Sociedad Económica de Amigos del País. Luego vendría la Escuela de Artesa-
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nos de Caracas, creada en 1851 -primeras letras y tres secciones: álgebra, geo-
metría y trigonometría; mecánica, física y cosmografía; y, aplicaciones a las ar-
tes, arquitectura y ornamentación- cuyas horas de clase eran de seis y media de
la tarde a nueve de la noche en los días de trabajo y de las doce del día a las tres de
la tarde los días feriados (Ordenanzas, 1851: 1-2). Esta Escuela de Artesanos,
que se reproducirá por todo el país, cambiará de reglamento y de organización
sucesivamente, pero será la responsable de la formación de los oficios necesarios
para la construcción, si bien el componente de aprendizaje en el trabajo fue, y lo
es todavía en muchos casos, significativo (Grases y Pérez Vila, 1972). No en bal-
de, la construcción sigue siendo, aún hoy, una manufactura heterogénea que in-
cluye desde ensamblaje altamente tecnificado de partes de producción indus-
trializada, hasta la excavación a pico. Esta enorme disparidad en la calificación
de la mano de obra necesaria para cada uno de los procesos de trabajo en cons-
trucción es sin duda una de las razones que apoyaron la rápida incorporación al
sector de los grandes contingentes migratorios internos, y con posterioridad ex-
ternos, como la inmigración gallega en la década de los años cincuenta. (Martín
Frechilla, 1998b).

No había terminado el mes de enero de 1936, cuando el Ministro Pacanins
se dirigía a su colega de Instrucción Pública con el fin de que designase un “peda-
gogo idóneo” para la organización de unas escuelas para obreros adscritas al
Servicio de Educación Obrera (SEO), que acababa de ser creado con el fin de “su-
ministrar instrucción a los trabajadores de la Obras Públicas Nacionales”. La
selección no pudo ser más acertada: Miguel Suniaga, era miembro de la Socie-
dad Venezolana de Maestros e Instrucción Primaria, era funcionario del Minis-
terio de Instrucción Pública y estaba elaborando en esos momentos, junto con el
senador Luis Beltran Prieto Figueroa y otros educadores, el controvertido pro-
yecto de Ley Orgánica de Educación que éste presentaría, en abril de 1936, ante
un congreso gomecista que lo descartó sin siquiera discutirlo (PPV del siglo XX,
1983, nº 22: 191-212)6 . El profesor Suniaga, que firmó también como fundador la
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segunda etapa del Movimiento de Organización Venezolana (ORVE), tuvo tiem-
po de poner en marcha en todo el territorio nacional las escuelas para obreros,
antes de fallecer, en diciembre de 1936, en un accidente de carretera, cuando las
recorría en visita de inspección. (Magallanes, 1977: 259; MOP, 1937: XXI).

Durante esos meses, el Servicio, apoyado en un modelo que reservaba para
el Estado las competencias en materia de educación, afirmó la función social de
la escuela. Las primeras estadísticas habían arrojado un resultado alarmante:
del personal contratado en todo el país por el MOP, más de un 90% de los trabaja-
dores era analfabeto; “para el 31 de diciembre de 1936, aquella inquietante cifra
bajaba a 33%”. (MOP, 1937: XXI). Este Censo dio el impulso necesario para que
se definiese un “Programa de Educación Obrera” adaptado a estas circunstan-
cias y centrado especialmente en la desanalfabetización. El programa fue dise-
ñado por la Oficina de Instrucción Primaria y Cívica del SEO y, en febrero de
1936, era remitido para su aprobación al Ministerio de Instrucción Pública
(MIP). En la correspondencia interministerial se explica que

se ha dado a la clase de Instrucción Cívica una mayor amplitud, tenien-
do muy presente los deseos del ciudadano Presidente de la República,
quien aspira a que todos los venezolanos sin distinción de clases, y
siempre dentro de las justas normas democráticas, adquieran una no-
ción precisa del verdadero concepto de sus derechos y deberes, y se
aparten de toda idea malsana incompatible con los principios que de-
ben seguir en el orden de nuestra democracia. (MEN, 1937: 201-202).

Las ideas malsanas como alteradoras del orden son lo suficientemente elo-
cuentes como para que se insista en los objetivos que hay detrás de la iniciativa.
El programa se aprobó con algunas modificaciones -se agregaron unas nociones
prácticas de Geografía e Historia patria- de modo que, en abril de 1936, un de-
creto presidencial creaba “cien servicios de enseñanza nocturna para obreros”
en todo el país, de los cuales veinte se localizarán en el Distrito Federal. El pro-
grama de enseñanza, que debía servir de pauta a la “desanalfabetización de los
obreros”, estaba compuesto de las siguientes asignaturas: Lenguaje, Nociones
de Aritmética y Principios de Moral y Cívica.
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Con el fin de seleccionar en cada obra, en cada campamento, el lugar ade-
cuado para la instalación de las escuelas, el MOP nombró un Comisionado Téc-
nico para que determinase “los sitios donde habría de construirse el tinglado o
carpa que serviría de local a las Escuelas”. Cada una de ellas fue dotada de sufi-
cientes ejemplares del Libro inicial de Lectura y Escritura preparado especial-
mente por el profesor Alejandro Fuenmayor -20.000 ejemplares la primera edi-
ción-, además de cuadernos, lápices y pizarras. Por cada cincuenta obreros se en-
viaba a la Escuela un pizarrón, una caja de tizas y una lámpara de carburo. En
un informe del MOP se señala que “debido a la demanda del material de ense-
ñanza que hizo la Oficina con destino a las Escuelas, muy pronto quedó agotada
la existencia que de él había en Caracas”, por lo que fue necesaria una nueva edi-
ción de 20.000 ejemplares y la importación del resto del material de enseñanza.
El suministro de útiles y de material de enseñanza era gratuito, y tenía estam-
padas, como propaganda, las iniciales del MOP. La asistencia era controlada con
una marca troquelada en la cédula de identificación del MOP, adicional a la de
control del trabajo, entregada por el Ministerio. El maestro era el encargado de
marcar la asistencia de acuerdo a una instrucción que señalaba: “todos los traba-
jadores hábiles para la instrucción deben concurrir a las escuelas”. (AGN-MAC,
1936: 56-58).

Mientras en el proyecto de Ley de Educación presentado por Prieto Figue-
roa se fijaba que: “la instrucción de los obreros se hará a las horas más conve-
nientes para el debido aprendizaje y en condiciones que no impliquen un motivo
de fatiga más”, en la práctica el Servicio de Educación Obrera no ofrecía mucho
margen de libertad. Así, Enrique Bernardo Núñez, en un articulo sobre el pri-
mer semestre del gobierno de López Contreras, escribiría:

un analfabeta puede ser tan feliz como un sabio que nada desea, aun
cuando la vanidad se le asome por los agujeros de la capa. El todo está
en tener cosecha y mujer e hijos sanos. Y al contrario, un hombre cultí-
simo puede ser un desventurado. A principio del año ocurrió un suceso
joco-serio digno de consideración: un obrero agredió brutalmente al jefe
de la sección de obras donde trabajaba, porque éste quería obligarlo a ir
a la escuela una vez concluida la recia labor. Suceso significativo. Pues
si la intención del jefe era una intención loable aquel hombre defendió
su derecho a ir donde quisiese -a dormir o a divertirse- después de su
duro trabajo. ¿Cómo iba a ir a la escuela después de una jornada a pico o
encaramado a un andamio, a pleno sol? (Nuñez, 1936: 371-372).
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Aunque menos dramáticos, los informes de las Escuelas Obreras en todo el
país dan cuenta de los problemas: obreros que han sido retirados de las obras y
se niegan a asistir alegando que necesitan esas horas para buscar trabajo; obre-
ros que solicitan permiso para sustituir la asistencia a la escuela de su obra por
la Escuela de la Asociación de Albañiles y no asisten a ninguna de las dos; rebela
ante los descuentos del salario por las inasistencias; necesidad de dotar de alum-
brado al local de la escuela -”a las cinco de la tarde cuando hay neblina espesa no
se puede dar clase debido a la oscuridad”-; dificultad para dar clase porque los
obreros son movilizados con frecuencia (MOP, 1937: 105-131).

El control de asistencia en este caso era doble, los maestros por una parte y
los obreros por la otra: “si el obrero no lleva la tarjeta perforada por el maestro en
la casilla correspondiente y con el alicate de la Escuela, no se le permite trabajar
ese día” y la reincidencia en la falta era motivo para el retiro definitivo de la obra
(MOP, 1936: 116). La inasistencia y la impuntualidad del maestro también era
objeto de sanción: el Ingeniero Jefe de la Obras estaba autorizado para descontar
al maestro “una quinta parte del sueldo que percibe, por falta de asistencia, o
cuando llegue excesivamente retardado”. Las estadísticas muestran que en di-
ciembre de 1936, más de 5.000 obreros acuden a clases, de los cuales 2.472 están
inscritos en Caracas, con una asistencia promedio del 82%. Se había dividido el
país en tres Circuitos: el primero (Distrito Federal, Miranda, Aragua, Carabobo,
Yaracuy y Cojedes) con un total de 57 escuelas, 109 maestros, 3903 alumnos, 82%
de asistencia y 25% de alfabetos; el segundo (Lara, Trujillo, Portuguesa, Zulia y
Falcón), con un total de 27 escuelas, 32 maestros, 1222 obreros, 89% de asistencia
y 55% de alfabetos; y el tercero (Nueva Esparta, Sucre, Monagas, Anzoátegui), con
un total de 20 escuelas, 22 maestros, 976 obreros, 78% de asistencia y 46% alfabe-
tos. Ya para el final del año escolar setiembre 35-julio 36, los alumnos de las escue-
las obreras quedaron facultados para presentar los exámenes de opción al Certifi-
cado de Instrucción Primaria Elemental si así lo deseaban.

Para los nombramientos de los maestros necesarios para desempeñar es-
tos cargos el SEO fue amplio en los criterios. Podían tener el título de Maestro,
de Bachiller o “la práctica necesaria”. Quedó establecido que en los casos en los
que la escuela tuviese varios maestros, uno de ellos debía ser designado, ade-
más, Director y quedaba “encargado de vigilar la labor de sus compañeros, de en-
viar semanalmente un informe sobre la marcha de la Escuela, de dictar las cla-
ses modelo y de repartir la inscripción de los obreros de acuerdo con el grado de
instrucción que posean”. El control de la enseñanza lo ejercían unos Comisiona-
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dos Técnicos encargados de visitar periódicamente las escuelas, de controlar la
asistencia de los obreros y el buen uso del material de enseñanza enviado, de
constatar la cooperación que prestaban los caporales y los jefes de las secciones
de las obras. Los cuadros estadísticos para poder determinar el promedio de
asistencia y la aplicación de los obreros debían ser enviados semanalmente al
Ministerio. Para julio de 1936, Miguel Suniaga informaba la “disminución en un
57% del analfabetismo entre los trabajadores utilizados por el Despacho en las
Obras Públicas que realiza. Se calcula que los obreros interesados aprenden a
leer y escribir en dos meses más o menos” (AGN-MAC, 1936: 57). Sin embargo,
las directrices a los maestros son constantes: exhortándolos para que “hagan
sus clases interesantes y no fastidien a los obreros”; para que hagan “grato el lu-
gar y no vean en “El Plantel” un sitio en donde tienen que concurrir obedeciendo
un imperativo forzoso”; para que se les enseñe “a sentarse, a presentarse en una
reunión, a caminar correctamente”; también a respetar “al Presidente de la Re-
pública y a los altos funcionarios de la Nación” (MOP, 1936: 111).

El Ministro Pacanins no ocultaría su entusiasmo en la Memoria del año 37,
cuando decía:

de las obras públicas nacionales han salido en medio año trabajadores
que, gracias a la acción benefactora de la instrucción, lograron cambiar
de posición en el escenario social. De la humilde condición de hombres
entredichos por la ignorancia, gracias a un empuje renovador bien in-
terpretado, surgieron elementos capacitados para actuar en medios
más altos y así se ha dado ya el caso de un simple obrero manual, gra-
cias a su entusiasmo y contracción al estudio, haya sido designado
maestro de sus propios compañeros (MOP, 1937: XXI).

En enero de 1937, el Presidente López Contreras creó el Premio de Instruc-
ción Obrera para estimular la alfabetización de las masas obreras y la labor de los
maestros. Se habla, también, de la necesidad de elaborar un programa adecuado
para otorgar un “Certificado de Educación Obrera” que capacite técnica y legal-
mente a los obreros para que puedan continuar sus estudios vocacionales. El
MOP, a modo de prueba, establece en Caracas y Maracaibo, sendos convenios con
las Seccionales de la Asociación de Albañiles de Venezuela para la puesta en fun-
cionamiento de unas “Cátedras de Enseñanza Profesional” encaminadas a ofrecer
a los trabajadores una instrucción para “perfeccionarlos en un oficio”. Ante los
buenos resultados de esta experiencia, el MOP estudia la creación de grandes es-
cuelas “en donde los artesanos dependientes de Obras Públicas cursen estudios
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superiores. Para ello, un Comisionado Especial del Ministerio, viajó a los Esta-
dos Unidos de Norteamérica para estudiar “el mecanismo, organización y moda-
lidades de las Instituciones norteamericanas similares a las proyectadas”
(MOP, 1936: XXII). Esta iniciativa permitirá la creación, en febrero de 1937, de
la Escuela Técnica Industrial de Caracas, adscrita al Ministerio de Educación
Nacional en la cual se dictarían además de distintos tipos de cursos formales
-Preparatorio de 1 año, de Obreros Especializados de 3 años y de Técnicos de 5
años de duración- los nocturnos de Perfeccionamiento de Obreros (Grases y Pé-
rez Vila, 1972: 388-495). Se resolvía de este modo un nuevo solape de competen-
cias similar al del servicio médico, aunque solo fuese para el caso de la capital.

En el Informe del Servicio de Educación Obrera de la Memoria del MOP co-
rrespondiente al ejercicio 1939, se critica a Pacanins, sin nombrarlo, cuando ya
había dejado de ser Ministro:

la Escuela ha dejado de ser en las obras una mera obligación tiránica,
para convertirse en un estimulo más y en una verdadera fuerza espiri-
tual que halaga y consuela la vida de nuestros obreros (…) estas escue-
las no están ya, como en otros días, abandonadas al azar del sol y del te-
rreno (…) se aspira construir más locales para contribuir a ahuyentar
el disgusto que muchisimos obreros experimentaban anteriormente
hacia la Escuela, a la cual asisten ahora espontánea y gustosamente
(MOP, 1940: 14).

Sin embargo las estadísticas de asistencia y los pormenorizados informes
de los primeros años sobre las Escuelas para Obreros a pie de obra comenzaron a
reducir su presencia en las Memorias del MOP. A finales de 1940, se creó una Es-
cuela de Capacitación Técnica que no estaba sometida “al Control Técnico de
Educación” por lo que el MOP siguió otorgando el título de Maestro de Obras
hasta que las nuevas Escuelas de Artes y Oficios, dependientes del Ministerio de
Educación, estuvieron funcionando en cada una de las capitales de Estado. Algo
similar sucedió con los dispensarios construidos en todo el país a cargo del Mi-
nisterio de Sanidad y Asistencia Social.

Para bien o para mal la emergencia había redimido, Tomas Pacanins ya no
era Ministro de Obras Públicas. Tres hipótesis pueden explicarlo: la incursión
del MOP en terrenos ajenos a su propia naturaleza y su reticencia a abandonar
las competencias adquiridas en los tiempos de crisis, a pesar de que los nuevos
Ministerios iban asentando sus programas de acción; el modelo de país indus-
trial y no agrario que impulsaba el proyecto político de Tomás Pacanins -el Parti-
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do Nacionalista- y la necesidad de impulsarlo fuera de la administración pública
(Magallanes, 1977: 301-303); y, finalmente, el enfrentamiento de Pacanins con
el Gobernador del Distrito Federal, Elbano Mibelli, a propósito de la contrata-
ción de la oficina francesa de Henri Prost, Jacques Lambert y Maurice Rotival
para el plan de urbanismo de Caracas, mientras Pacanins había auspiciado en el
MOP y presentado ante el Concejo Municipal -de mayoría opositora al goberna-
dor- un plan a finales de 1936 que fue aprobado. (Martín Frechilla, 1993: 383-
394).  Es muy probable que las tres hipótesis no se excluyan.
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